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NOTARIA SEXTA 
¡TÓN QUEVEDO 
105 - ECUADOR    

'Número:- 20181205006P02258.- 

ESCRITURA — PÚBLICA — DE 

TRANSFERENCIA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE La 
COMPAÑÍA SEGURIDAD 

PRIVADA SECUR — C8G 
SECURCEAG CIA. LTDA, QUE 
OTORGA EL SEÑOR CESAR 

EDUARDO DUQUE CRUZ, Y 
EDDY GERMAN — CASTRO 

    
   
  

1 CABEZAS, A FAVOR DE EL 
15 SEÑOR JAIME RAUL CAJIAO 

16 RONQUILLO. 
" CUANTÍA: $. 4.500.00.- 

18 DI: 3 COPIAS 
19 En la ciudad de Quevedo, cabecera del Camión del mismo 
20. nombre, Provincia de Los Rios, República del Ecuador, el día de 
21 hoy treinta de Julio del año dos mil dieciocho, ante mí. 
22 Doctor CARLOS ARMANDO MENDOZA GARCIA, Notario 
23 Titular Sexto de este Car'ón, comparecen con plena capacidad, 
24. libertad y conocimiento, u la celebración de la presente escritura; 
25 por una parte, por sus propios derechos, los señores CESAR 
26 EDUARDO DUQUE CRUZ, de estado civil casado, de 
27 ocupación Ejecutivo, quien comparece con acta de matrimonio 
28. donde consta la disolución de la sociedad conyugal, la raisma que



1 se agrega como habilitamte; y, EDDY GERMAN CASTRO 
2 CABEZAS, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero en 
3 Gestión Empresarial, en calidad — de cedentes; y, por otra pane, 
4 por sus propios derechos, el señor JAIME RAUL CAJIAO 
5. RONQUILLO, de estado civil soltero, de estudiante, en calidad 
6 de cesionario.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
7 ecuatoriana, mayores de edad. domiciliados en esta ciudad, 
$ hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 
9 quienes de conocer en este acto doy fe, en virtud de haberme 

10 exhibido sus documentos de identificación. Advertidos los 
11. comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados de 
12. esta escritura, así como extuminados que fueron en forma aislada 
13 y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 
14 sin coscción, amenazas; temor reverencial, mi promesa 0 
15. seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 
16 minuta: — Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas a 
17 su cargo, sirvase extender una de transferencia de cesión de 
18. participaciones de la Compañía SEGURIDAD PRIVADA 
19 SECUR C£G SECURCKG CIA. LTDA., contenida en las 
20. siguientes Clíusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: 
21 Comparecen a la celebración del presente instrumento de 
22 transferencia de acciones, y cesión de participaciones, los 

25 señores, CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ; y, EDDY 
24 GERMAN CASTRO CABEZAS, como Cedentes; y, por otra 
25. parte, el senor JAIME/RAUL CAJIAO RONQUILLO, por sus 
26. propios derechos, en calidad de Cesionario. Los comparecientes 
27, son ecuatorianos, mayores de edad, capaces para celcbrar este 
28 tipo de actos SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) Los



   
      

    

NOTARIA | SEXTA 

  

rsciente CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ, 
$” propictario de seis mil quinientas participaciones, y, EDDY 
GERMAN CASTRO CABEZAS, propietario de tres mil 
quinientas participaciones en — la Compañía SEGURIDAD 
PRIVADA SECUR C£G SECURC£G CIA. LTDA., la 

misma que se constituyó mediante esccitura pública otorgada el 
nueve de Agosto del año dos mil dieciséis, en la Nctaria Sexta 
del cantón Quevedo, autorizada por el Doctor Carlos Armando 
Mendoza García, inscrita cn el Registro. Mercantil del cantón 
Quevedo, el dieciocho de Agosto del año dos mil dieciséis, con el 

Múmero sesenta y sicte del Registro Mercantil; y, ochocientos 
sesenta y seis del Libro Repertorio- b) La Juma General 
Extraordinaria de la compañía SEGURIDAD PRIVADA 
SECUR C8£G SECURCEG CIA. LTDA, cecbrada cl 
veintitres de Julio del dos mil dieciocho, autorizó con el 
consentimiento unánime del capital social a 

de transferencia, y la renuncia del presidente en materia de esta 
escritura. e) La Junta General Extraorinaria Universal de Socios 
celebrada el veintitrés de Julio del dos mil dieciocho, otorgó su 
autorización legal unánime, para la transferencia de cesión de 
participaciones materia del presente instrumento, a favor del 

misma, la cesión 

  

22 señor JAIME RAUL CAJIAO RONQUILLO, en los términos 
que se señalan en la cláusula siguiente. TERCERA. 
TRANSFERENC/A DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
Con los anteceder tes indicados, los c+ nparecientes cedentes, 

endosan y traspas-n, las siguientes participaciones: CESAR 

EDUARDO DUQUE CRUZ, mil participaciones; y, EDDY 

GERMAN CASTRO CABEZAS, la totalidad de las tres mil 
>



quinientas participaciones de la compañía SEGURIDAD: 
PRIVADA SECUR C£G SECURC£G CIA. LTDA, a favor 
del señor JAIME RAUL CAJIAO RONQUILLO, lo cual 
constituye un total de cuatro mil quinientas participaciones, de 
acuerdo a los términos convenidos en la Junta General 
Universal de Socios celebrada cl veintitrés de Julio del dos mil 
dieciocho, cuya acta se adjunta como documento habilitante, sin 
que se reserven mada para si, el señor EDDY GERMAN 
CASTRO CABEZAS, — para lo cual se ha firmado cl 
correspondiente endoso de las participaciones y se han anotados 
en el Libro de Acciones y Accionistas - CUARTA. PRECIO.- 
El Precio de compraventa de las panicipaciones objeto de este 
contrato es el de cuatro mil quinientos dólares de los estados 
Unidos de Norteamérica de contados, suma que el codemte 
declara haberlos recibido en moneda de curso legal ya su 
satisfacción=  QUINTA= MARGINACION E 
INSCRIPCION.- De esta escritura, los señores Notario Sexto 
del cantón Quevedo; y, Registrador de la Propiedad del cantón 

Quevedo, se servirán tomar nota, al margen de la matriz de la 
escritura de constitución en sus respectivos protocolos y registros 
a su cargo.- SEXTA.- ACEPTACIÓN: El cesionario, señor 

Jaime Raul Cajino Ronquillo, acepta la transferencia de cesión 
de participaciones referida, y declara — conocer a cabalidad 
el texto del Estatuto Social que rige Í la compañía 
SEGURIDAD PRIVADA SECUR C£G SECURCAG CIA. 
LTDA, y al que acepta someterse. Usted señor Notario se 
servirá agregar las demás cláusula de cstilo necesarias para. 
la perfecta: validez de la presente escritura pública. (Hasta 

4



     

        

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
)MPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA SECUR C£G SECURC£G CIA. 

)A., CELEBRADA EL 23 DE JULIO DEL 2018, 

En la ciudad de Quevedo, cantón Quevedo, Provincia de Los Rios, el veintitrés 
de Julio del año dos mil dieciocho, a las diez horas, en el domicilio de la 

Compañía ubicada en el inmueble solar 18, Manzana 2-14 sector Las Américas, 
Parroquia El Guayacán, cantón Quevedo, Provincia de Los Ríos, se reúnen los 
señores socios de la compañia SEGURIDAD PRIVADA SECUR C8G 
SECURCSG CIA. LTDA, CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ, por sus 

os derechos, propietario de seis mil quinientas (6500) participación, y, 
¿EDDY GERMAN CASTRO CABEZAS, por sus propios derechos, propictano 

E res mil quinientas (3500) participaciones. Los socios son propietarios de la 
E de las paricipaciones en el capital social suscrito y pagado de la 

    mpañía esto es de Diez mil Dólares de los Estados Unidos de América 
E .000), cada una por el valor de un Dólar de los Estados Unidos cada una (US$ 
00). 

Epor estar representado el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía, y de conformidad con lo establecido en el Ant 238 de Ley de 

Compañías Codificada (R.O, No. 312 de 5 de noviembre de 1999), y en el Art 

Séptimo de los Estanmos Sociales, los socios, resuelven por unanimidad 
constuluirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, a fin de conocer 

y tratar el único punto del orden del día 

Autorización para la transferencia de acciones, y cesión de participaciones de la 
Compañía, de las cuales son titular los señores: CESAR EDUARDO DUQUE 
CRUZ; y, EDDY GERMAN CASTRO CABEZAS, u favor del señor JAIME 
RAUL CAJIAO RONQUILLO. 

La Junta General aprucba por unanimidad cl único punto del orden del día puesto 
a consideración y de inmediato procede a tratarlo 
Único punto del orden del día 

Los señores CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ, propietario de seis mul 
quimientas acciones. y, EDDY GERMAN CASTRO CABEZAS, propietario de 
tres mil quinientas acciones en la Compañía SEGURIDAD PRIVADA SECUR 
C8G SECURCEG CIA. LTDA, y es de su interés ceder mil acciones, y la



totalidad de tres mil quinientas acciones respectivamente de sus participaciones a 
favor del señor JAIME RAUL CAJIAO RONQUILLO. 

Los socios renuncian al derecho de preferencia 1 favor de cualquiera de los 
socios o de los terceros que se mencionen 
El señor JAIME RAUL CAJIAO RONQUILLO, manifiesta que es de su 
interés adquirirla totalidad de las cuatro mil quinientas acciones de la compañía 
SEGURIDAD PRIVADA SECUR C£G SECURCAG CIA. LTDA. 

Con los amecedentes expuestos, los socios interesados, solicitan la autorización 
correspondiente 

La Junta, de forma unánime resuelvo autorizar la cesión, transferencia, endoso, y 
vraspaso de la totalidad de las custro mil quinientas participaciones u favor del 
señor JAIME RAUL CAJIAO RONQUILLO, así como, al representante legal 
emitir el certificado establecido en cl Art. 113 de la Ley de compañías 
Los señores: CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ; y, EDDY GERMAN 
CASTRO CABEZAS, en las calidades en las que comparccen manifiestan que 
sobre la transferencia de acciones, y cesión de. participaciones que se efectuara, 
conlleva su expresa renuncia cualquier derecho patrimonial y crediticio que 

pudiere tener en el patrimonio de la compañía, en los términos reflejados en los 
estados financieros respectivos, cediendo tales privilegios societarios sin reserva. 
de ninguna naturaleza, a favor del cesionario, en el monto equivalente a la cesión 

a realizarse, por lo que mada tendrán que reclamar a la compañía, socios o 
administradores por este concepto, en el futuro 

Acorde a lo aprobado, y una vez que se otorgare la escritura pública de 
transferencia de acciones, y cesión de: participaciones inserúa en el Registro 
Mercantil y notificada a la Intendencia de Compañías, el cuadro de aportes y 
participaciones sociales queda como se indica. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
SEGURIDAD PRIVADA SECUR C£G SECURCAG CIA. LTDA 
  

  

  

a Accionistas. 
Zoo Home 

ouauremor cesantouaroo           A camaoonquno — |1amerawo 
TOTAL     

  

 



  

Sin tener otro punto que tratar, se declara un receso para la redacción del acta 

El acta es leida y aprobada por unanimidad y firmada por todos los asistentes. 
A las 11h0O se levanta la sesión= F) CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ, 
Gerente General, F) EDDY GERMAN CASTRO CABEZAS, Presidente 

FELISA ROCIO JACOME TRAVEZ, Secretaria de la Junta. 

Centifico que la presente acta es igual a su original al cual me remitiré en caso de 
ser necesario. 

Quevedo, 23 de julio de 2018 

CCA. 1712969292 
Secretaria Ad-Hoc. 
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j REPÚBLICA DEL ECUADOR Fasmaticación y Cediación Fenilicación y Ceódacón Decó Ganan dn Begur Civ Menticació y Casación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911407211 

Nombres del ciudadano: DUQUE CRUZ CESAR EDUARDO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar imien 
ISAGRARIO! 

  

: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: JEFE EN GENERAL 

  

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: ROMERO VELASQUEZ MONICA ESCARLET 

Focha de Matrimonio: 22 DE ABRIL DE 1994 

"Nombres del padre: DUQUE SALINAS CESAR EDUARDO. 

"Nombres de la madre: CRUZ EVA INES 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2016 

  

coman creas aer 2005 208 
ESE SLNOS ARUMNDO MENDOZA OANCIA - LO8 MIOAQUEVEDDA 6 

  

IN de crifcade 130-141-20810 
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vecs Jena de Regata Cra etc y Cesar A 2 REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA! 

  

Nomero Único de Identificación: 0028750684 

  

ES Nombres del cludadano: CAJAD RONQUILLO JAME RAUL 
dl Condición del cedulado: CIUDADANO | 

A a z Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SADRARIOY 
GE tren cencmamo:210EKAnZ0 DS 1007 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CAJIAO BOWEN RAUL 

Nombres de la madre: RONQUILLO BLANCA EUGENIA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2015 

mano censos 180 290 LD 2 
EOS SAMOS ARUANDO MENDOZA GARCIA - LOS RIOS.QUEVEDOAT $ 
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mula BES! REPÚBLICA DEL ECUADOR Pura agur Cu armteacon y Comun 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de idontiicación: 1203271323 

'Nombrs del ciudadano: CASTRO CABEZAS EDDY GERMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
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Esos Aial=— A 
HABRA 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Repsra 
Focha de Matrimonio: No Registra 
"Nombres del padre: CASTRO DE LA TORRE GERMAN ANTONIO 
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NOTARIA SEXTA 
ANTÓN QUEV   

1 aquí la minuta), Los comparecientes ratifican la minuta 
2 inserta que se halla fiemoda por la Abogada Elizabeth 

Basurto Chila, con Registro Profesional número doce-dos mil 
catorcs-quince.- Para el otorgamiento de la presente 
escritura se observaron los. preceptos. legales. del caso y Icida 

3 
4 
s 
6. que fue, a los comparecientes por mi el — Notario, en unidad de 
7. acto se ratifican y firman junto conmigo. De todo lo cual doy 
$ 
9 

  

15 TAR 
19 JAIMERAU! CAJIAO RONQI 
20 C.CA, 0928759554 

  

Se otorgó ante mi, y en fé de ello, confiero éste PRIMER 

28 TESTIMONIO, que firmo y sello, en ésta Ciudad, Quevedo, en la



misma fecha de su celebración.» 

  

A



    E-- AA: 
Factura: 003-002-000029981 20181205008000289 
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NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUEVEDO. 
LOS RIOS - ECUADOR 

RAZÓN» SIENTO COMO TAL. QUE EN ESTA FECHA. EL SUSCRITO 
DOCTOR CARLOS ARMANDO MENDOZA GARCIA, NOTARIO TITULAR 
SEXTO DEL CANTÓN QUEVEDO, A PETICIÓN VERBAL DE PARTE 
INTERESADA, Y DE ACUERDO A LA FALUDAD QUE ME CONFIERE LA 

LEY DOY FE, HABER PROCEDIDO A TOMAR NOTA AL MARGEN DE La 
ESCRITURA — PÚBLICA CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. DENOMINADA SEGURIDAD PRIVADA 
SECUR C4G SECURCAG CIA LTDA, CELEBRADA Y AUTORIZADA POR 
EL SUSCRITO, EL DIA NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS. — REFERENTE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y CESIÓN DE. PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA SECUR CKG SECURCEG CIA 
LTDA, CELEBRDA EN ESTA NOTARIA A MI CARGO, EL TREINTA DE 

JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, QUE OTORGAN LOS SEÑORES CESAR 
EDUARDO DUQUE CRUZ. Y EDDY GERMAN CASTRO CABEZAS, A 
FAVOR DE EL SEÑOR JAIME RAUL CAJIAO RONQUILLO. DE TODO LO 
CUAL DOY FE QUEVEDO, A TREINTA DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 

  

Razón de Inscripción Fecha de opero: 131002018 
Del   EL REGISTRO MUNI 

os) quietas tol) 
   'OPIEDAD DEL CANTÓN QUEVEDO. cerca que en esta lecna se mucrisa(eron) 

1: Con fecha decocro de letrero de ds mi ciecinuevo queda inserto el acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES an el Registo de CESION DE PARTICIPACIONES * No 3 en las foas 12 a 18 del Tomo 1 
elenrado entre (DUQUE CRUZ CESAR EDUARDO an caliad ce CEDENTE) [CAJIAO RONQUILLO JAIME RAUL en 
cad de CESIONARIO) [CASTRO CABEZAS EDOY GERMAN en caicad de CEDENTE)) 

Que se reñere aos) uguerteís) penes) 
Tipo Bien Cód Catastaldens Predial No Ficha Actos 

SEGURIDAD PRIVADA as Cescn ce Par pacos 
SECUR CA SECURAG 
CALIDA 

QUEVEDO, tunes 18 e ferro de 2019 
Impreso aos 150948 
Elaborado por Ab Esa Domingues: 
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